
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO, TOLIMA. 
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_____________________________________________________________ 
  

         A.S.C. No. 033 

 

Venadillo, Tol., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICACIÓN:  738614089001-2020-00118-00 

ACCIÓN:   MATRIMONIO CIVIL. 

CONTRAYENTES: ORLANDO ÁLVAREZ GARCÍA y DANIELA SALAS 

CRUZ. 

 

Considerando lo informado por secretaría, acorde 

con lo pedido por los peticionarios y contrayentes en este asunto, el 

Despacho DISPONE: 

 

  Por ser procedente, ACÉPTESE EL RETIRO de la 

petición de matrimonio civil, elevado por ORLANDO ÁLVAREZ GARCÍA y 

DANIELA SALAS CRUZ, lo que lleva implícito la terminación del trámite 

adelantado por el Juzgado. 

  

 Hágase entrega a los peticionarios de la 

documentación que corresponda y ARCHÍVESE la actuación, previa 

constancia en tal sentido en los libros y medio informático a que haya lugar. 

 

NOTIFIQUESE 

  

La Juez, 
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